
Aflo í#i7 Lunes 16 <ie Julio Núm. 168-*?

BOLETÍN OFICIAL
Dlí IiAPE^OYINCIA DE MADÍ^ID

ADVfcR*?£NCiA IMPOü-iTA.-Tií. PWCCrÉí &»& Mu
irfs leyes, ordene* y «nuncio» oes h»-»aii,d« ínsartoi

-
ec le-,

i.iraw»Os-iohuib se h»n de mandar a! Itst. Po'Hieo resps». He,
a: íay» oondeoto ** pasarais 4 loe editores de loe jueneiaMuSi
c-SSAjeee.

Centres oficiales.
—

Píe e , Üevanansnales; íuera de eiia, mse.
ud tóo. ____A____________m^______________\

Par titulares.
—

En este cítr-fíní, ?f!^^^^^^^^^^!^sS^^^^^^Bes í fuera d* elk, 4 al mas, Mai fcrkne =¡í- íiestré v 48 alaflS-B
Se s.+miten sssertpde9.es ec «tsártd, an ía Ac-nsteistraolaii del Bou«-rfi|

.«lie de iVt^ros,3, enrió ¿lefia.
—

Fue?» de ssíí o*sK&L, d?r*ctaai«ate poi
sedie de car»*, á ia Adailaistrad-Sn coa tac : Imparta dd tíasapt
ie abono en .'«tra -ie- fácil aeÉas.
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«rrs, SI ai sesaestít, y
doas!ütl!at 9,69 pesetas

Aauades oficia!.-» de pago, línea o
fracdón

ídem particulares, líaea o fracdón.. .K(Re*lorden de 5 de Abrilde lSSS.i
¡3* yoOSlej. todoe los días, excepte le áostln,

-neasiui- 0,50 pesetfi
1,00 »

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 3.9S1

BE DIEZ A DQCsB .DB TSRBiS A 8BIS Sámo?o suelto, 50 ©óatimos.

IFartfce oficial Fernández y Fernández, Fernández Fuen-
tes, Fernández Morales, García Aibertos,
Garma, Gil, Goitia, López Olías, López
Rodríguez, Liasera, Martín Piadado, Mar-
tínez Cárdena, Mazzantini, Merino, Pi y
Arsuaga, Richi,Soria y Zambrana, se dio
lectura del acta de la anterior y íué apro
bada.

CAPÍTULO VIHque ¡os ?at«ri©tes, y además, cen
e-anstaacia de qae el destine del Sr. Gil ao
tleae niagúa día hábil para dsssans©.

Imprevistos

S. M d Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
M.la Rdaa Deña Victsria Eugeala,

n Altezas Redes d Príacipe de Asturias
infantes, coatiaúaa sia aovedad ea su im-

Paiaciíi de la Dipucaaióa, 2 de Diciembre
de 1916.

—
Arturo Soria y Hernández *

Único. ImprevístiM
Se da cuenta del s

bado.

15.00©

a Comisión ao sce ta esta enmienda CAPÍTULO IX
Fundación de nuevos establecimientosElSr. Ssriá: El fünsierrsrie a que se re-

fiera esta enmieada tieee la obligación 7e
ayudar a misa, levantarse a las cinco de la
mañana y atender a las Hsrmasss del Es-
tab!ecimie*ito com*** deasaadadero, sia dis-
frutar tampoco de descaaso dominica! .

|f§¡ertaate sdud.
Ds igud beiiefído disfrutan las demás

.psrseaas de la Augusta Real Familia.

ORDEN BEL DÍA Para los primeros gastas que
origine la explaaacióa, estu-
dios y ebras dal Hospicio en
proyecto; para levaatar las
tuberías tendidas en las te*

Ceatiauaeióa de la discusión del <áicta
men de !a Cosbísíóií de Hscienda, presea
tanda el proyecto de presupuestos para e
ejercicio de 19 17.Gobierno civil

Ea cambio, existe otro Partero ea elmis-
mo Establecimieute que gana tsail pesetas y
no tiene tantas obligaciones oon© aquél.

rrenes en que ha de cons-
truirse éste, y para pago de
contribuciones de !os solares
auevasaente adquiridos 18.017,81
Se da cuenta dei capítulo X, «Csrre-

sin tliscusiéa son apresados Íes sigaieates
ca&ceptos:

IJEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
PESETAS Com© na parece bias qu? tenga más suel

do quien menos trabaja, es per lo qae su
plie© a Ja Diputación que aassente ci haber
del fsadoaari© a qae se refiere laenmienda.

inclusa y Colegio de la Paz
Víveres, utensilios y com-Ca?r«tera« teras»

Participando a este Gobierno civilla Jefe*
bustibles. 200 2©0 Se aprueba el artículo 1.°, «Subvenci©

tura de Obras públicas de la provincia que
se haa recibido definitivamente las obras
auevas de la segunda sección de ia carrete-

Iyta
de tercer ornea de Ajalvir a El Casar de

jTalamanca por Alalpardo, este Gobierno
civil,de conformidad con loprevenido por
Real orden de 3 de Agosto de 1910, publica-
da en la Gaceta del día 22 del mismo mes,

lia acordado disponer que por los Akddes
Be los términos municipales de Cercedilla,
JlavacerradaySaE Ildefonso, ea los cuales se
\u25a0an ejecutado las obras, se remitaa a la ex-
presada Jefatura de Obras públicas las certí-
Icaciones de que trata la citada Real orden,
la un plazo que no excederá de treinta días,
Pasad© elcual se entenderá que ao se ha
formulado reclamación alguna contra Don
Pablo Cantó, contratista de ¡as expresadas
\u25a0bras.

Botica 2.eso El Sf. Adame: Ya que d Sr. Soria ha
hacho comparaciones, he de deeirle que el
Portero de la Casa d: Maternidad está ea
mejores coadiriones que el de la Inclusa,
pues aquél tiese ua haber de 975 pesetas,
casa y ración, y éste disf uta únicamente el
sueldo de 1.250 pesetas.

nes»
Camas, repas, vestuario y

útiles de c«cina
Se da cuenta del art. 2 °, «Üonstracciéa

8.95O
240.34©

15.0&0

de carreteras».
Sirviecttas ....
Emplades
Educaciáa
Reproductivos,
Cargas
Caito y cler© .
Genera es

Léese la siguiente enmienda al caaoept©
«Personal»:

I.35© «Los Diputados que suscriben tieaea la
heara de proponer un ascenso de 590 pe-
setas para el Ingeniero segundo de esta im-
putación D. José Yáñez.

400
Eí Sr. Soria: Poiría buscar e un término

medio, que podría cossistir, si ao en acce-
der a todo 1© que se pide enla encienda,
auaaeatarle el sueldo con una pequeas con-
signación, para qae este modesto empleado
vea que, por lo meaos, se recoaocen sus
méritos y servicios.

944*71
Xo-

23.47.9 La labor realizada p*r este inteligente
funcionario merece los plácemes más calu-
rosos, ao tan sol© por el trabajo burocráti-
co a élencomendado, sino muy principal-
mente par los muchos ustu iios realizados
en cumplimiento de acuerdos de esta Car-
poraeión, la mayoría de ellos aprobados y
que seráa sacados a subasta en el año pró-
ximo, le que obligará al Sr. Yáñez a conti-
nuas salidas, con las naturales y consigaien-
tss moiestias, para iaspeccioaar las obras a
él encoroeadad-s.

Casa de .Maternidad.
Víveres, uteasilies y cora-

bustibles 48.470
1.200Botica

Camas, ropas, vsstuario y Ei Sr. Adame: La Comisión no puede
aceptar la enmienda ni aun ea la fztmx
que últimamente ha indicaao e! señor

útiles de csciaa 1 60j
Se da cuenta del c¿ncep;o «Enfermeros y

sirvientes, 8 385», y de una enmienda al
misma, que dice así:

Soria
La Diputación acordó desechar la en-

mieads, con el voto en- contra del señor
Madrid, 9 de Julio de 1917,

Se dié cuenta de ia siguiente enmienda
«Les diputados que suscriben creen de

estricta justicia proponer a ia Comisióa un
ascenso de 275 píselas anuales a favor de
D. José GU, Portere-Sacristán de la Casa
de Maternidad, que sel© disfruta el haber
de 975 pesetas, coa la ©bligación ae levan-
tarse a las dec© y media de la mañana para
ayudar a misa, temr que permanecer du-
rante el día ea la porrería hasta las ©nee de
la noche, y tenieado qae levantarse durante
ésta cuatro o cinco veces, por le «eaeral,
para atender las llamadas.

Soria
El Gobernador,
Abilio Calderón.

(A.—360.)

Seguidamente quedó aprobado el coa-
c?oto «Enfermaros y sirvientes».

Palacio de la Diputación, 2 de Diciembre
de 1916.

—
ArturoSoria yHernández.

—
Lá-

zaro M.Pindado.— T. Fernández Morales.
D. Borrega.— L. C. Saaz.— Earique M.

\u25a0Núm. 2.881.) Fueran aprobados a continuación les sí-
guientes conceptos:
Empleados
ElucaciéaDiputados provincial Carrieña.»

Reproductivos
La Coasisióa h© aceota esta enmienda

Carlas
Culto y clero
Generales ...

9o3
200

ElSr. Sera: Ba¡,ta recordar d trabajo
meritísimo y extraordiaario de este celosa
Ingeniero, y al mismo tiempo tener en
cuenta que precisameate todas las obras
nuevas que st han de realizar han de correr
a cargo de la inspección y vigilancia de di-
cho funcionario que, si bien lleva poco
tiempo al servicio de la Diputación, ha rea-
lizado una labor verdaderamente digna de
aplauso.

-Sesión de 7 de Diciembre de 1916
.Abierta la sesión a las once ycuarenta y

cinco minutos de lamañana, presidida por el
Excelentísimo señor D. Alfonso Díaz Age-
ro (Presidente), con asistencia de los se-
ñores Bergia (Diputado Secretario), Ra-
boso (ídem íd), Adame, Aguilar, Arro-
yo, Borrallo. Borrega, De Carlos, Daráa,

9-85®
CAPITULO Vil

Es de justicia, porque el Portero-Sacris-
tán de la Inclusa percibe 1.250 pesetas, y el
Ordeaanza qua hay cobra la misma canti-
dad; per loque a© precede qus éste em-
pleado, que tiene más trabajo, cobre menos

Corrección pública.
i." Cárceles 67.000
2.0 Establecimientos penales 500

67. 5oo
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L©s firmantes de la enmienda estamos

seguros de que la Comisión accederá a la
consignación de 50© pesetas qua se solici
tan, cantidad desde luego insuficiente, da-
do d trabajo que pesa sobre el Sr. Yáñez,
qae es entra los Ingeniares de la Dipatacióa
el que tiene meaos sueldo, y ea cambia ea
•ldesempeñe de su csrg© rap rta grandes
ecaaomías a la Diputación.

damente muchas de las Escudas de la pra
-

viada, a cuy© buen entreten* miesto e ins
talacióa no puedes subvenir por completo
los Ayuntamientos a pesar de la proteccióa
oficial, que más biea que dispensada es es-
catimada.

situación tan precaria, y así sa podrá decir
que esta Corporación es una baena madre
da los pueblos, desvirtuando la acnsaciéa
ds madrastra de la provincia, eoK© se la 11a-
aifba par dguatts ea ©tras tiempos.

ElSr. Seria: Ls mayoría de la Comisión,
ya qne al Sr. Fernáa -ez Fuentes está con-
forme caamigo, y elSr. Mazzantini parece
demostrar cea sn semblaate que también
lo está, debía tener en cuent* que no se tra-
ta de un aumento ea el personal, siao de
favorecer la enseflaaza, y por ello no debía
oponerse a mienmienda.

ElSr. Adame: La Comisión reconoce la
exactitud y la justicia de cnanto ha mani-
festado el Sr. Seria, per© tiana el sentimien-
to de no po?er aceptar ia enmienda, 1© cual
tiene uraa explicados, y es la de qua a©
entra per completo deatro de las faneioaes
«ncQHiíadsdií a la Diputación, sin© más
bica ©entro de las que tieae el Estad», ©osa
qu» tambiéa recoaoee al propia Sr. Seria
ea la enmienda al decir que en los presu-

puestos extraordinarios del Estad© que es-
tán sometidos al Parlamento se eaasigaaa
subvencieaes para construir y mejorar es
cadas de todas las provincias d España.

Hacieado justic'a, hay que reconocer qae
el Estad© reacciona aate esta sagrad© deber,
y ea los presupuestes extraordiaaries qi?e

prese sta el gloriosa partid© liberal mués
tra una faverab'e diipssirióa aa la coace
sióa de subvesciones para construir Escue-
las ymejoramient© ds bs existentes; per©
esta subvención ae es ua hecho todavía, y
ea taate llega, que joja'á sea pronta!, la
Excelentísima Diputados provincia! tiene
©easióa de demostrar qae le afectsr. les
presentes males, haden ao pira su al vio
ensata está deatra de sus dispodbiiiáa-

N© ere© tampee* coaveniente peaer la»
limitaciones qu* iadicaba el Sr. García Al-
bertos, pues sin esa limitación, po iría al*
canzar el beneficio a todas las E-scselas,
fueraa del distrito que fuessa, que necesi-
taran auxilio

ElSr. Adame: Fs muy Seasible a la Co-
misióa tener que oponerse a la aceptación
de esta enmienda.

Sia entrar a discutir les méritos qae re-
conoce de este Ingeniero, le parece dema-
siad© pronto para poder otorgarle un ascen-
so, puesto que ha entrad© hace año y me-
dio al servicio de la Diputaeién, y si se
le otergaba este ascenso, y luego otro, He
gan'a a tener suelda superior al del Ingani

-
re primero, que pediría también aumento,

e igual ocurriría respecto del Ingeniero
Jefe.

ElSr. Adasse: La Comisión insiste en su
criterio, debiesde, sia embargo, advertir
que a© ha discutido ai puesto ea duda la
jost'cia de la enmienda ; pero sigua seste-
nienda qua esta es una fundón del Estado,
y que al aceptar la enmienda se impondría
ua gasto al Avantanaient© de Madrid, sin
ofrecerle sa cambia ningún <*>e-*e£eis.

Pero aparte de ast t consideraciones y
del precedente que pudiera sentar para 1©
Síieestve, hay alg© que es 1© qne más mat¡-

ve a la Coaaisién a no aceptar la cnaienda,
y es que 50^ pssetas para cada una jde ias
Escu.*las ss ___ cantidad rdativamentí In-
suficiente si hsbía de correspender al fin
que se propene el autor de ia esmignda, y
sol© habría de ser en beneficia de 29 pue-
bí©s de la provincia, cuand® san 194 ks
qae la constituyen, rasu'tando ana despro-
porción grande y qua n© remedia uns _.-
cesidtd, coma tampse© la remedia, cosí©
decía el Sr Fernánd z Rodrigues en otra
sesión, ases consignadoras de 20© pesetas
qu \u25a0** sa suelan ¡Sar a la; puebles de la pro-
vincia para obras por la insignificancia de
•ai cintiladas, que, an cambie, gravan de
u*?a manera grandt ei prasupnest© provin-
cial.

La mayor parte de las Escuelas de los
pueblas de la previseta de Madrid se hallan
en estad© lastimes©, y más que lastimoso,
vergOBzas©: lósales sia ventilación suficien-
te, sin sel, en edificios viejos¡ runesos y
muchas veces próximas a estercoleros;
ctras, instaladas en casas lóbregas de redu-
cidas dimensiones, dosde están las criatu-
ras hacinadas respiran i© aire infecte; y to-
dos estes locafesi hecrsitfid-js de un cons-

Si se aceptase la enmienda sería justa que
la eensignación sa distribuyera entre Ma-
drid y los pástelos. En este senti-it dssea la
Cemisiáa quede aclarada qua si se aprueba,
se á par» mejorat las Escuelas de las pue-
bles de k provincia y de Madrid

Per© teaiend- en cuenta que los servicios
del Ingeniero Sr. Yáñez son perfectamente
dignos de retribuirs-. por el esmero con que
realiza su trabajo y por las ecenemías que
produce a la Diputación, la Comisión, si
bien se opone al ascenso, accede a que se le
cenceña 'a cantidad de 50© pesetas en e©n-

oeptQ de gratificación por este año.
ElSr.Mazzantini: Teadría que pedir pa-

ra las escuelas dd distrito que represente
io mism- que pide el Sr. Soria, y estay pe-
netrado de la -necesidad absoluta ds que las
escuelas de casi tadps los pueblas de la
provincia se reparen y se caldquen en con

-
dicisnes de que se pueda dar m ia forma
mejor posible la ?scasa enseñanza qu» reci-
ben los niños ea ks escudas municipales
de España, y considerando irasaácieate la
cifra de io.oo» pesftas que se fija en ia en-
mienda; paes antiead© que h«*ú falta, por
1© menos, coasigaar ioo.ooo pesetss, pro-
pango, si kstelscieneí de ia Diputación eon
el arrendatario de la Plata deTarass»© cor-
diales, que en el año prói *no se organice
una corrida de taras después de l.corrida
de Beneficencia, destinándose los pro tuctos
líquidos qae se obtengan a ía saejara ie
las escue! as, dejando por ahora las cosas
cerne, están, a© recargando e! presupuesto
con esas io.oo© pesetas insuScisnte para
el Sn ds que se trata.

ElSr. Aguilar: Hv sido testigo presencial
de muchos de los trabajos que ha realizad©
el Sr. Yáñez en el períedo pasado, y me
complazco mucho ca que el señor Presi
deate de la Comisión de Hacienda hsya
aceptaoo la gratificación de 5oo pesetas por
esie año, porqu: es verdaderamente acree-
dor a ello.

lante Diasque© qua purifique y haga dts
aparecer estas obligado, focos de enferme
dades.

Coí, un auxilio pequeño pueden comba-
tirse tamañas incanvínieotes, si es que n©

hay posibilidad de desterrarles, y ao pyede
haber para la ceseiencia individual y es-
lectiva mayor satisfaedóa qae arrancar al
raquitismo ya la muerte alguna s vidas de
estos inocentes niños, para les que toda de-ElSr. Soria: Como la Comisión acepta

la giatificación de 5oo pesetas, estoy con-
forme si los demás firmantes d. la eamien- feasa es poca

D.cía el Sr. Seria qus se trata de eénti-

A la Excelentísima Diputación provin-
cial, por la que aatscede, y teniendo en
cuenta sn no desahogada situación, ma per
mitorogar aeunrde la consignación en sus
próximos presupuestas de la cantidad de
10.09© ptscti-s esa destina a mejorar las
E-cue'cs de ios pueblos de ia provincia, a
repartir en lotes de 500 peseta* entre -quc-
llas que más justificadamente lo soliciten.

mos

da accedea Efectivamente, diez milpesetas ea la d-
fnt del contingente sol© sopanea a«a pe
quena cantidd para ks pueblos; per© ei
Ayuntamiento ds Madrid rasultsría grava-
do en 8 oo© pesetas para atender a una me-
jora que a él i-o le alcanzaría, y sí sólo a 2©
pueblos ©o la provincia.

Queda aprobada la enmienda modificada
en el sentido de que se concedan 5oo pese
tas como gratificaciéa per es'e aña al Inge-
aiero Sr, Yáñez

Se aprueba el concepto «Personal» con
la modificación introducida.

ElSr. Fernández Fuentes: Aludida por
el Sr. Siria me levante a hablar laibani©
entra dos deberes: per un kd© d que sa-
p©ne mi carácter de representante del dis-
trit© a q»e favorecería k mejora prepuesta.
ypar ©tro dde ser Vocal de kComisión áe
Hacienda

Se aprueban les conceptos «Material.
—

Carreter/s» Madrid, Palacio de la Diputación, 4 de
Noviembre de 1916

—
Arturo Siria y Her-

Se dio cuenta de! capítulo 11,«Obras di-
versas», y del articula única dd mismo,
«Obras de interés local».

ElSr. Gil:Ls atención a que se trata de
subvenir cea kcantidad que se solicita ea
la eamisada corresponde al Estado. La Co-
misión, par ta'-to, estima que no es Gisartu-
na la enmien-Ja, aun cuando reconsee la
existencia de la necesidad que se trata de

nández.»
Reproducido coma enmienda a la discu

sión del presupuesto para 1917, la Comi
sión ne la acepta.

Yse leyó la siguí rte enmienda
«Como a ena bienhechora Cerporaciéa,

para encarecimiento de las buenas obras, con
su sela enunciación basta, n. habré ma-

Yo he visitado muchos pueblas de ía pro-
vincia y he visto qae en bastantes de ellos
las escudas están mal instaladas, ea edifi-
cios que na reúnen condiciones; en ©tíos se
carnee ha-ta de local y, en suma, he de con-
firmar cuanta ha dicn© d Sr. Soria, y c«
mo creo que no se puede pensar ea una
obra seria de rej-saeraciéa de k Patria
mientra* no haya escudas, yo vería con
mucho agrad*- que la Caraisióa de Hacien-
da, si no puede acceder a toda la qu¡? pide
e! Sr. Soria, por 1© menos atienda sa pro-
posición en 1© posible

ElSr. Soria: Todos les señores Diputadas
saben el estado de abandone cíe ks t.scue
las de la mayer parte de los puebles de ta
provincia, instaladas en locales verdaáer .
mente inmundas, mudr-s ruinosos, dándo-
se incluso el cas© lamentable de que en al-
gunos pueblas no existe niaun locales don
de puedan recibir instrucción les niños y
las niñas. Los pueblos viea a contribuyen-

da al pag» del contingente proviarial y
hasta hace muy poco tiempo la cantidad
que satisfacías era muy inferior a los servi-
cios que obtenían de k Diputación. Aunque
con esta cantidad qu-: proponga se vaa ele-
var algo el caatingente provincial, lo paga
rán con gran satisfacción los pueblas, par-
que verán qae k Diputación, si bien les
pide diner©, también contribuye en aigün
mod© a sa prosperidad, rdntegí ándeles la
cantidad que han satisfecho.

ramediar,
aester de recurrir a intrincadas razones en
apoyo iila moción que tengo la honra de
suscribir, s *lvo solicitar, coma I© hago, be

ElSr. Soria: Mientras Ikgi ei memento
de organizar la fiesta extraordinaria a qua
se ha referid© dSr. Mazzantini, bueaaserá
que por de proal© vote la Diputación la
consignación de la cantidad que se propane
en la emBienda, para empezar, modesta-
mente, dentro de nuestros medios, lam ja-
ra de 20 escudas, aeaie puedan recibir
instrucción adecuada los uiños de ©tros taa-

aovelentía p?ra ©irla
Machas son ¡as atenciones que cada día

se observan como perentorias en las nece-
sidades ds la provincia y muchas ks cargas
a ks cuales hay que hacer frcate; pero si
los ingresos ao permiten acudir a todas en
la extenúen propicia, con un peco de bne-
aa voluatad y espíritu equitativo se puede

tos pueblos

remediar en parte MTicUo que; mas inme

iacarrear ua beneficio, \

El Sr. García A bertas: Reconozco la
exactitud de las afir^acioaes de ios señores
Soria y Fernández Fuentes; pero tanbiéa
aleg«ba un argumento el Sr. Adame de
bastan.» importancia, y as eí de que el
Ayuntamiento da M-driivendría a pagar
la mayor p-rte de esa aumento ai elevar la
cifra de! contingente.

Es verdad qus con est© serecarsa el coa-
tí ¡gente provincial; paro hsy que tíner en
cuenta que sa recarga tamoién een ©tras
atenciones ygastos qae ao son de tan es-
tricta necesidad y justicia.

diatament
más si éste es de vitaltranscendencia

Así le ha entendido esta Corporación
caando en el capítulo XIde sus presupues-
tos ha coniignadq una cantidad para obras
diversas de interés local, como es el abaste-

No teaga inconveniente ea que si h*yd-
gúa cas© especial, previamente justificado,
s« conceda alguna cantidad par¡ deterrai-
aada escuela deMadrid; p*des debemos pre-
ceder con amplitud de c-iterio; pero lo de-
más debe dejarse para las escuelas munici-
pales de ios pueblos, qua son las que verda-
deramente le necesitan.

cimiento de agua, auxiliando siquiera sea
en ceno límite alos Municipios en sus fuá

Conocen los individúes de la Con.isiéa
perfectamente la razón y justicia da esta
preposición, y requiera «spee'dmants a les
señores de la Comuióa de Hacienda qua
rt-preseatí* distritos rurales para que acce-
dan a 1© qae se pide en la enmienda, te
niendo aa cuenta k necesidad de acudir aa
auxilio de l»s pueblos que se encuentran ea

Yo, ¡aara que todas resulten beneficiadas,
prepongo que si se acuerda oonsignar la
cantidad cedida, ia establezca que la mitad
se distribuirá catre los pueblos de la pro \u25a0

vincia y la etr-t mitad entre las escuelas
privadas de Madrid, qua acuerde la Comi-
sión respectiva, viaado ks qua ©fracan más
garantías para la enseñanza.

ciones más ineludibles
En i;l mismo caso, y aun con doble ca-

rácter de salud púbü a y de amor a la in-
fancia

—
encaraacióa de los hombres de ma-

nan*, que kan de orientarse hacia el engran-
decimiento de la Patria—, están desgrada-

ElSr. García Albertos: Yohago la peti-
ción, no para las escudas manicipales, q-*«
ya tienen subvención del Ayuatamicnt**
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dn© para las aseadas privadas qua realizan
una graa labar. y es justo qae contribu-
yendo los vecinos de Madrid al paga del
contingente provincial, se destín? también
alguna cantidad a sus escuelas.

tad© que la subvención n© es para material
de escuelas, siao para reparación de los
edificios en que están las escuelas munici-
pales, yaquéllas son slquikdas ea muchos
casos, n© se dtbe votar la enmienda del
Sr. Soria, pofqae el beneficia resultaría
para los caseros.

to de persenal, cuy© servid© se prestará por
el persenal facultativa, sin sueldo nigratifi
caelón alguna, y las gastas de material que
ocasiona sa satisfarán por cuenta de las eco
namías qae resulten en el capitule VI,ar-
ticule i.°

d aaterior a k celebracióa del coacurso,
ylas caatidades que de cada artículo hayan
de adquirirse se darán a conocer en anua-
rio fijado ea la puerta dd Establecimiento
cuatro días aates de la edebracióa del acto.

ElSr. Goitia: Reconozca la ascesidad de
ayudar a los Ayuntamientos de la provincia
para la reparación y sostenimiento de los
locales de sus escuela-?, no só o parque ks
atenciones que tienen lo-Ayuntamientos son
grandes y la de la enseñanza suele dejarse
para loúltima, sin© porque se trata de cosa
que atañe a! nervio de la misma nación;

per© eonviene hacer constar que esta sub-
vención no es para saste ¡miento da las Es-
cuelas, sino para higienizar los locales y p©-

Iaerks en condicionas de que las niñas no
¡pierdan la salud al e-acerrarlos ea locales
Iantihigié ices. Per esta razón laDiputa-
Iden no puede dar esta subvención más que
Ia las Escuelas municipales, y de ninguna

ma ¡ers pueda hacerse extensiva a las Es-
cuelas particulares. Por lo que se refiere a

Ilos locales público? de las Escuelas munici-
pales, esti-ao que la Dioutacién debe aten-

derlos en io que pueda, porque es de su
Incumbencia lo mismo lo que atíñe a ca-
rreteras] que á Baasficeacia, qae a Instruc-
dón.
KEl Sr. Fernández Morales- Soy partida-
rio de que la enseñanza- sea lo mejor retri-
buida posible, yde que disponga de buenas

Los que dése a tomar parte en la licita-
ción, deberán concurrir personalmente d
acto, o estar en él representados legalmente
y presentarán sus proposiciones en pliegm
cerrado, «dictándolas con arreglo al m©-

delo que sé ins*rta a continuación de este
anuncio.

(Continuará.)
El señor Presidente: Se va a proceder a

la votación de la enmhad» dd Sr. Soria.
como más radical, y por tanto los qu? digan
sí, la aceptan, y los que digan na, la re- Ausencia k Ul-¥ú
chazan

Verificada k votado .1 nominal dio el si
guients resultad©:

Ante el Tribunal provincial y Seerataría
de mi carga se ha iniciad© un recursa con
teneioss-admiaistrativ© por Den José Gé-
raez Pérez; Don Miguel Robert Laparta;
Doña Consuela Cubas y Erice Condssa
viuda de Arcentales; Don Antonio García
Moriones; Don Ramón Paliares y Prats;
Don Antonio López Dona'agnez; Don Juan
del Prado López; Dsña Carmen Abril y
Sari; Doña María Piñeiraa Fernández; Don
Francisco García Molinas; Dan Manuel Ló-
pez Sánchez; Doña Obdulia Sánchez Cam-
pomaaes; Don Demetrio Palazurio yMaro-
to; Don Jasé GuriForns; Don Vicente Cres
telo Ramero, yDon Ganzalo González Her
nández. mandatario da Doña Camila Vic-
toria Udaeta y Villaseca, con la Admisis-
tiación general, sobre revocados del acuer-
do del Gobernador civilde la previncia, fe-
cha diez yocho de Enero última, que deses-
timóla alzada sobre qae se declarase nulo
el arbitrio sobre aprovechamiento dd d-
cantariliado y otros extremos.

Las proposiciones expresarán con toda
clardid la cantidad que ofrecen vender de
cada artículo y precio por unidad métrica,
entregado aqaél en los dmacenes de este
Parque o cri les de su Depósito de Guada*

Señores qae dijeron SI
Aguilar, Arroyo, Fernández y Fernán •

dez, Fernández Fuentes, Garaaa, López Ro-
dríguez, Rabas©, Soria y Zambrana. To-
tal, 9.

kjara
A su propos:ción deb?rá acompañar cada

licitador raues'ras* de los artículos que ofrez-
ca, así como también los documentos que
acrediten su personalidad, el recibo de k
contr bución industrial que le corresponda

Señores que dijeren NO
Adame, Barralla, Fernández Morales,

García Albertos; Gil,Gaitia, Martínez Cár-
dena, Mazzantini, Merina, Pi y Arsuaga,
Richi,Bergia y Díaz Agero. Total, 13. satisfacer según el concepto en que compa-

rezca el finriants, v el resguardo de haber
ingresado en !a Caja general de Depósitos
o sus Sucursales, o en la Caja cíe este Par-
que, la suma equivalente al 5 por ioo dd
Importe de su oferta, como garantía provi-
sional reglamentaria, a que se refieren, res-
pectivamente, ks condiciones 4.a delpliec©
de las técnico económicas y 5.*y 13.* de ks

Quedé, por tanta, desechada la enmienda
por 13 votes castra 9.

Es aprobado el

CAPITULO XII
Otros gastos

Unico.
—

O ras gastes.
Instituto de Reformas

Sociales 1.000 legales © de derecholocales; pere entiendo que la conservación
de estos es función que compete a los Ayan•

íamientos de las respectivas localidades .
El Sr. Ricbi: Mideseo sería que la Dipu-

tación consignase en presupuesto la mayar
cantidad qne pudiera destinada a atsncio-

Junta provincial de Sa-
nidad

Cense jo prs vincia) de
Fomento. . . . .

Es el caso de que dos o más proposicio-
nfs iguales dejen an suspenso la adjudica
ción, se verificará licitación por pujas a Ja
llana, durante el término de quince minu-
tos, entre los autores de squéllas, ysi trans-
currido dicho plazo subsistiese ei empate,
se deeidi'á la adjudicación por medie de

75°

5.774
Lo que se anuncia para conocimiento de

las que tengaa interés ea el aegocio yquie
raa coadyuvar ea él a la Administra

-Sociedad de Auxilies
Mutuos de las emplea-
dos de la Diputación..

Sen aprobadas las siguientes

nes de enseñanza; pero en este caso concre-
to, he de estar al lado de la Comisión de
Hacienda, y votaré en contra de la enmien-
da, porque aunque el aumento en la cifra
del contingente fuese pequeño, habría ds
pesar en su mayor parte sobre el puebla de
Madrid, al que, sin embargo, no alcanza-
rían los bee-efictes de este aumenta de

250
ción

Madrid, cinco de Julio de mil novecien-
tos diez y siete. sortee

P. H.,
Ledo. Gregaria Arranz

El Tribuaa' djudicará provisionalnaente

Bases para la ejecución delpresupuesto kco pra al que presente ía proposición

t." El pie de familia de cada establecí
miento a© excederá del qae se marca en
sus respectivos presupuestos; gestionándsse
para que ks Clínicas de la Facultad de
Medicina cumplan el compromiso que con-
trajeroa de atender a determinado númer©
de enfermos para descargar al Hospital de

(Núm. 2.839 )
mas venta-os ajustada a Sos pliegos de

Hde la aprobación su-cot^iciones^yjeser
Palxior

gastes.
El Sr Adame: Antes de qae se vote la

enmienda, ypor si legara el caso de que
fuera aprobada, yo quisiera que se eaten-

diera redactada en elsentido de que las diez

PARQUE DE INTENDENCIA L;* garantía provisional en el caso de ad-
judicación definitiva tendrá el rematante
que elevarla como definitiva d diez par
dentó de su proposición, para responder de
la entrega de los artículos contratados, den-
tro del plazo prevenido en lacondición io.'
dd pliego de las legdes.

Alcalá de Henares
la provincia

milpesetas serían con destino a mejoras ea'
ios locales de las Escualis de Madrid ypue-
blos de la provincia.

2.* Se gestionará cerca del Gobierno
de S. M. a fin de que canstruya un Hospi-
tal de epidemias, librando a la Diputación
de los considerables gast es que la origina
constantemente esta carga.

AtTONCIO

Eldía cuatro del mes de Agosto próximo,
a las once y media horas, se cdebrará coa-
curso en este Parque para laadquisidón de
los siguieates artículos, necesarios para su
servicio yel del Depósito de Guadalajara:

Cuando el rematante no cumpliese ks
condiciones que debe llenar para la celebra-
ción del contrato o impidiese que éste teo-
ga efecto en el término señalado en el plie-
go de condiciones legales, se anulará el re-
mate a costa del proponente con las respon-
sabilidades y resarcimientos d Estado pre-
venidos en dicho pliego.

las diez mil pesetas sesn para las escuelas
de Madrid y pueblos de la provincia; pero

ElSr. Garma: Estoy conforme con que

Asimismo se gestionará a fin de que el
Gobierno obligue terminaatesseate a todas
ks provincias al reconocimiento y pago ds
las estancias de dementes, cansadas par sus
naturales y avecindados, en el Hospital
Provindal yManicomio de Ciempozuelos,
« bien que e! Estado subvencione a la Di-
putación por este concepta. También se
solicitará del Estad© el pag© de las estancias
da dementes ingresados coa carácter ju-
dicial.

entendiende- que entre ellas deben estar in-
cluidas también las escuelas privadas cató-
licas.

Avena
Carbón vegetd.
Carbonato de sosa
Cebada.

ElSr.Merino: Antes de votar es necesa-
rio aclarar bien lo que va a ser objeto de la
votación, pues resulta que hay tres enmien-

Todo contrato derivado de la celebración
de. este concurso se formalizará por media
de escritura pública con arreglo darticule
63 de la ley de Contabilidad de la Hacien-
da pública de 1."* de Julio de 191 1(C. L.aé-
mero 128).

Carbón de cok.
Esparto.
Grasa consistente
Habas.

. das: Una suscrita per el Sr, Sarta; otra ver-
bal del Sr. García Albertos, que medifica
la anteiior en el sentido de que la cantidad

distribuya también eatre las escuelas pri- Harina de flor.
Harina de todo pan
Jabón.

vadas de Ma irid,y 1• tercera dal señor Pre-
ddente de la Comisión de Hieiendi, que
propone se distribuya la cantidad entre las
escuelas de los pueblos y las de Madrid. Yo
propongo que se vate tan sólo la del señor
Soria.

Se da cuenta de la sigsieate: Este concurso se verificará con sujeción
a los referidos pliegos de condiciones, que se
han redactado con arreglo a la expresacb
ley y reglamento de Contratación Adminis-
trativa dei Ramo de Guerra, aprobado por
Red orden circular de 6 de Agosto ée
1909 (C. L.núm. 157).

3.a Se continuarán con toda actividad y
celo los trabajos relativos a k revisión d:
todos los expedientes de los alienados que
sostiene la Diputación, para enviarlos a sus
respectivas provincias yexigir de éstas el
reintegro de todo lo que, par cuenta de
ellas, se tiene abonado, como asimismo se
adoptarán las medidas oportanas para la
identificación de les qua existes actuai-

Leña para cocinas
Leña para hornos.
Paja para pieaso.
Petróleo.
Sal.Eiir.©-arda Albertos: Yo na he hab la-

do de escu -la* lúe is ni de escaeías católi-
cas, y ra* refíríi sóio a las escudas priva-
das, de carácter gratuito.

Aleda de Henares, nueve de Julio deEl acto tendrá lugar en el despacho dd
señor Director del Parque, bajo su presi-
dencia yante elTribuad regkmentario.

milnovecientos diez v siete

El Presideate del Tribund,

Manuei Lorenzo Aleu.ElSr. Soria: Yo sostengo mi enmienda
tal cono ¡a lie ores-a. ido y o ao 3 sregla-
mentario pida qae sobre ella recaig a vota-
dóa, sia per-airi© de votar luego la adicióa
que propeae elSr. García Albertos.

EiSr. ©dtk: Gomo aquí se ha manifes -

Los pliegos de condiciones que han de
regir en dconcurso, así com© ias muestras-

tipos de los artículos que se hayan de com-
prar, estarán de manifiesto en aquella ofici-
na los días laborables, de diez a trece, desde
dde la publicación de este anuntío hasta

De ios reintegras que se obtengan se
abonará un tanta par ciento al personal
encargado de este negociada.

msnta.

Modelo de proposición
(Sello o póliza de ii." dase.)

A les efectos de idcatifieadóa se estable-
cerá ua servicio antropométrico, sin aumea-

Don F. de T. y T., domidliad© ea. ...
y c©n residencia en provincia de....
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csále de número enterado dei
anuncio de concurso publicado ea elBole-
tín Oficial de la provincia de fecha

<Je de para kadquisición de los
aetículos que para sus servicios necesita d
Parque de Intendencia de Aleda de Hena-
res y su Depósito establecido en Guadalaja-
ra, así como de los pliegos de condiciones
a que en aquél se alude, se compromete y
obliga, con sujeción a las cláusulas del mis-
mo y a su más exacto cumplimiento, a en-
tsegar en los almacenes del Parque de Al-
calá (oDepósito de Guadalajara) ia cantidad
de (tantas) unidades de tal artículo d pre-
do de (tantas) pesetas (en letra), acompa-
sando, en cumplimiento de lo prevenido,
muestras de los artículos que ofrece, su cé-
dula persond corriente deH

FEiflSIl JI1Üda este Municipio y ©tres asuntos al Sacre-
tari© dd Ayuntamiento Don León de Se-
govia, abanándole las dietas señaladas para
estes casos.

lentísimo señor Gobernasor civil sobre
hidrofobia.

Asimismo se dio cuenta de una circular
del Excelentísimo señer Gobernador civil
sobre la Junta dei censo de población.

JUZSAOÍ5S DE 1
*

INSTANCIA
BUENAVISTAAsimismo se acordó comprar cuatro g©

rras para los empleados del Manic¡pio, abo-
nándose su importe dei capítulo XIdel pre-

Se acordó renovar las listas electorales
©ara el añe actual.

P©r el presente se hace saber que ea el
Juzgado de prirara iaítaacia del distrito de
Buenavista, Secretaría de Don José Dalmau,
se sigue exoedisnte promovido a aembre de
Don Toribi© Tal-am-snca Mencr, Cabo de
la Guardia civil, sera© marido de Doña
Eloísa Argüdlo y Lkreraa, sobre qug ¡¡j

inseriba a favor de ésta en el Registro
de la Propiedad de Ocddests de esta
Corte, el dominio de un s©br parte del
marcado con el número seis, letra K,
manzana quista, y «¡ti© de Amaniel,
distrito de la Universidad, bani© del Cam-
po de Guawias, que ecupa una super-
ficie de tres mii setenta y ciaco pies cuadra-
dos; y liada: por Norte, coa la calle del
Rincón, hay de Juan de la Encina; por
O iente, con la calle dei Puente, hoy de Je.
róniíaa Llórente; Mediodía, caíls de Julia,
hoy de Pamplona, y Poniente, con teireao
de Don José SubieSa, hoy de Dan Manael
Sanz Benito y Den Bonifacio Atienza Cle-
mente, cuy© solar es la finca número 3.511

inscrita al folio 130 del ;ot,o 83 1dd supri-
mido Registro de Madrid.

supuesto vigente Acordó arreglar el pas© por la carretera

al camino que va de esta Villa a la ie Villa
del Prado y se pida para ell© autorización
al señor Ingeniero encargado de la carrete-

ra para construir dicho paso.

Se acordó comprar un feote de pintura
azul para pintar los faroles del alumbrado

úblicc
Sesióa del día 28 de Enero

N© se celebró sesión, per ocuparse el
Ayunta aiento en asuntos de Quintas.

Sesión supletoria del día 30 de Enero.
Se aprobó el acta de k antsrior.
Se diá cuenta de ia Menací ia presentada

por el Secretario, en cumplimiento de la
obligación que 1-2 sstá impuesta psr el ar
tículo 49 dd re-'kmen-e á.l Secretariaíio,

Se acordó pase en comisión a Madrid
e1 señor Alcalde para hacer pagos por cuen-
ta del Municipio.

Se acor ió pase el Secretario a San Mar-
tín de Vaidsiglssias a ctbrar 1© de la cuarta

p-rte de las pro-Jactas del año fr-rsstal de
Valdejuncos y Valcalieete.

clase, ex-
pedida en (o pasaporte de extranjería
en su caso, y el poder notarid, también
en su caso), así como el último recibo de la
contribución industrial que le corresponde
satisfacer y resguardo del ingreso de su ga-

Se acordó conceder una p ¡reela de te-

rreno sobrnte en k vía púolica y su caüe
de l©s Huertas a D. Scgenio Redondo, de
esta vecindad.

ia cual í u¿ «probada.

Se acordé se librea a¡ señor Alcalde las
120 pessfs que hay consignadas en d pre
supuesto vigente para gastas de ias funcio-
nes de la Caaddaria y San Blas.

Se acordé se paguen a ks empleadas sus
sueldes del mes de la fecha.

Asimismo se acordó socorrer a ia enfs¿

ma de esta Villa Viesnta Prados Gómez con
la cantidad ie 1© pesetas, por hallarse en
suaao grado de pobreza.

fantía provisional Ss acordó conteder una parcela de tsrre
na sobrante sn la vía pública qae existe en
esta p©bi ción, entre la carretera de Ma-
drid, flaca rústica de here leras de Baítasar
García y corral de Maauel Peña.

Los artículos que ofrece proceden de
$en td plaza).

(Firma y rúbrica del proponente.)
Se acordó el reparar el pueate del arroyo

de la Prrsa.
Observaciones

Si la proposicióa no se extiende ea papel
sallado, deberá serlo ea otro de igual ta-
maño y adherírsele la póliza correspon-

Ordiaaria del día 18 de Marzo
Se aprobó el acta de la anterier

- Y en su ceaseeuesicia se csnvoca por
media dal piesente a todas aquellas perso-
nas a quienes pueda perjudicar- la iascrip
ción del dominio pretendida, pata que
Goasparazcáa as- te dicho Juzgado si quisie-
ren alegrsu derecho, dentro dd término
de ciento ochenta días.

Se acerdó la distribuciós de fondos para
Se acordó declarar al mezo del actual

reemp-azo Gregorio Benito Redonda Her-
nández, s.xento temporalmente coas© com-
prendido en el art. 85 de la Ley.

«fien te d mes próximo

Si se firma por poder, se expresará como
antefirma el nombre y apellidos del po-
derdante o el título de la casa o razóa so-
«al.

Ordinaria del _ de Febraro
No se celebró s»sióa vqt no habar ama-

tos de que tratar
Ordinaria del día 25Ordinaria del día n de Febrero Se aprobó el acta de !a anterior,

(Núm. 2.936.) (£.- 278) No se celebró sesión per ©cuparse el
Ayuntamiento en asuntos de quistas.

S- dio cuenta de la Rea! orden del Mi-
nisterio de Hacieada, referente a Haciendas
locales, y acordó dejarla sobre la mesa para
su examen.

Madrid, dace de Julio de mil novecientos
diez y siete.

El Juez de priméis instancia,
Félix Jarabo.Ayuntamientos Sapletoria del día 13 de Febrero.

Se aprobó el acta de ia anterior.
Por el Co»a*jd D. Avelir,© Caries se p;-

dia se vuelvan a redamar s Ja Alcaldía de
Navas del Rey Ja relación certificada que se
tiene pedida.

Ei Secretario,
José Dalmau.

(A -36;.)

Sa acordó nsmbrar comisionado a los
efseto'*- de las artículos 128, 129 y 130 deis
ley de Quintas al Concejal D. Avelino Car
la, al qae sa le preveerá de toda la doea
mentación que ha da presentar ante la Ce-
mis ón mixta.

PFLAYOS DE LAPRESA

Extracto de los acuerdo? tomado-; por el
Ayuntamiento y Junn municipal en el Acordó fijar el precia medio de los jor

nales para los efsetos de pobreza en asan
tos da quintas, siendo é;te el de 2 Besetas,

JUZGADOS MILITARES
primer trimestre del presente año

Sesión extraerdinaria del día a de

BATALLÓN CAZVJORES DE FÍGUi
fenero Cossio Aguilar (Rómulo), hijo de Juaa y

de Concepción, domiciliad© últimamente
en Carabanchel Baj©,barrio de Terol, calle
de Morales, provincia de Madrid, manifes-
tará al Juzgado de instrucción del Batdlón
de Cazadores de Figueras, núm. 6, en esta
plaza, su actual residencia a fin de poder
prestar declaración en el expediente que se
instruye por haber sido declarad© iaátil
para e! servicio de las armas.

RAS, NUM. 6

Aprobar el acta d? la anterior Acordó se pase efieio al Ayuntamiento de
San Martía de Valdeigíesias Dará que ma
nifieste a esta Alcaidía os datos que haya
recibido o tenga de la Dirección de la Deu
da pública, referentes al i-aporta de la venta
de Valdeyerm 3s y Valcalíente.

Se acordé el pag. del mes actual a todos
los empleados.Dar p3r terminadas las listas de los indi-

viduos de qae se compone este Ayunta-
miento y numera cuádrup'a de vecinos con

Se acordé la distribución de fondos para
el mes próximo.

casa abierta qua paguen mayores cuotas de
ceatribudonrs dii-ictas con sujeción a 1©
dispuesto en el art. 25 de la ley Electoral

Se acoráó pase ea comisión a San Mar-
tín, para asuntes de este Municipio D, Ave-
lino Carla.

Ordinaria del día 18 de Febrero,de Senador-s, y se expongan al públie©
hasta el día veinte del actual. No se celebró sesión por ocuparse el

Ayuntafniento oa e! sorteo de mezas del
JUNTA MUNICIPAL

Ordinaria del día 7 de Enero
año actual Alcazarquivir, 4 de Juai© de 1917.ElPrimer Teniente Juez iastructor,

Antonio Domínguez Martínez.
(Núm. 2.573.) (B.—1.905.)

BRIGADA DISCIPLINARIA
DE MELILLA

Aprobar el seta de la anterior
Ordinaria dd día 25 de Febrero.

No ?e celebró sesión por no haber asuntos

Sesión del día 24 de Marze.
Dar cuenta de haberse recibido del Ex-

celentísimo s ñor Gobernador civil dos Ii
S. v.corda nambrar a Dan Román Mon-

tero Carla y Dan Bamabé Marueco Jimé-
nez pira que examinen ks cuentas raunici
pales del año 1916 y emitaa su dictamen
sobre las mismas.

de que tratarfe-res de guías de subsistencia-, para cuantos
productos sujetos a dicha Ley salgan de la Extraordinaria del día 3 de Marzo
población Se aprobó el acta de la anterier

e ció lectura del extracto de ks sesiones Se acordó aprobar hs cuentas raunicip--
)cs d*laño 19 rS, fijando su imparte; cargo
ia.305 pesetas 70 céntimos; data 9.908 pe-
setas 75 cértimos; existencia para 11ejerci-
cio de 19 17 en 397 pesetas cinco céntimos.

Lerendo Rubio (José), hijo de Antonia
y de Julia, natural de Leganés (Madrid), de
<stado soltero, profesióa estudiante, de
treinta y cuatro años de edad, estatura i,65e
calor morena, pelo aegro, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz recular, beca regular,
barba poblada, sin señas particulares, ave-
cindado últimamente en Legares iMadrid),
procesado por el delito de deserción, com-
parecerá ea el término de- treinta días ante
el Primer TenieBte Juez iastructor de U
Brigada disciplinaria de Melilla Dea Ernes-
to Baráibar Velasco; bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo, será declarado re-
belde.

celebrabas por este Ayuntamiento y Ju-*ta
municipal durante el cuarto trimestre del
iño 1916, y fué aprobado.

Ypara que cemte y remitiral Excelentí-
sima señor Gobernador civil de la provin
cia en camplimient© y a los efectos dd ar-
tículo ieg de k ley Municipal, pango k
presente, qae con el V.*B.° del señor Al-
calde y selUda con el de esta Alcaidía, fir-
mo en Pelayos de la Presa, a 22 de Abril

Se aprobó k lista de los vecinos pobres
«le esta Villaque tienen derechos tales en ia
Bfineficencia municipal.

Se acordó les apravachamientos fores-
tales de sus montas da propios para el año

Ordinaria dd día 14 de Enero 1917-1918
de 1917

N© se celebró sesión o r ocuparse el
Sesión ordinaria del 4 de Marzo V.°B.*

El Alcalde,Ayuntamiento en asuntos de quintas Se ocupó el Ayuntamient© en la clasifi-
cación y declaración de soldad©» del actual
reemplazo.Ordinaria del día 21 de iner© Eugeaio Red-jado.

Se aorobó el acta de la anterior El Secretario,
León de Segovia.

Elanterior extncto ha sido aprobada en
sesión del día de hoy.
JPelayos de la Presa, 22 de Abril de igiy.

IEl Secretario,
\u25a0León

Se dio cuenta al Ayuntamiento de los
iaividuos dd mismo que tienen incompa
tibilidad para actuar como Concejales en
ks operaciones de quintas del actual reem-

Ordinaria del d«a 11 de Marzo
No se ceíebró sesión par celebrarse las

elecciones de Diputados provinciales.
Sesión ordinaria en segunda convocatoria.

Melilla,
4 de Jusio de 1917.ElPrimer Teniente Juez instructor,

Ernesto Baráibar.
íl^ilWv^^ (B.—1.904.)

•lazo Día 13 de Marz©.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dio cuenta de ana circular del Exce

Acerdó nombrar para que pase en comi-
sión a Madrid para hacer pagos por cuenta (Núm. 1.853.) a-*,as x_ ¡unsifíx 3g num» ms***• -*


